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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, once de febrero de dos mil veintidós  

 

Acorde con lo dispuesto en el artículo 384 numeral 9 del C.G.P. el presente asunto se tramita en única 

instancia, por lo tanto, no se concede el recurso de apelación interpuesto por el demandado, quien por lo 

demás tampoco ha demostrado haber pagado los cánones adeudados y los causados en curso del presente 

asunto.   
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